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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

ANEXO II

INFORME jURIDICO SObRE EL pROCEDIMIENTO A SEGUIR pARA LA 
TRAMITACIÓN DE REVISIÓN DE OFICIO DE LA AUTORIZACIÓN AMbIENTAL 
INTEGRADA.

ObjETO: Es objeto del presente informe, a petición del Jefe de la Oficina Técnica de 
control de la Contaminación Ambiental, determinar el procedimiento que ha de seguirse 
para la Revisión de Oficio de la Autorización Ambiental Integrada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Es de aplicación al presente informe, especialmente: 

– Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

– Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
Prevención y Control Integrados de la Contaminación.

Artículo 26 Revisión de la autorización ambiental integrada (Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre).

1. A instancia del órgano competente, el titular presentará toda la información referida 
en el artículo 12 que sea necesaria para la revisión de las condiciones de la autorización. 
En su caso, se incluirán los resultados del control de las emisiones y otros datos que 
permitan una comparación del funcionamiento de la instalación con las mejores técnicas 
disponibles descritas en las conclusiones relativas a las MTD aplicables y con los niveles 
de emisión asociados a ellas.

Al revisar las condiciones de la autorización, el órgano competente utilizará cualquier 
información obtenida a partir de los controles o inspecciones.

2. En un plazo de cuatro años a partir de la publicación de las conclusiones relativas 
a las MTD en cuanto a la principal actividad de una instalación, el órgano competente 
garantizará que:

a) Se hayan revisado y, si fuera necesario, adaptado todas las condiciones de la 
autorización de la instalación de que se trate, para garantizar el cumplimiento 
de la presente ley, en particular, del artículo 7; y

b) La instalación cumple las condiciones de la autorización.

La revisión tendrá en cuenta todas las conclusiones relativas a los documentos de 
referencia MTD aplicables a la instalación, desde que la autorización fuera concedida, 
actualizada o revisada.

3. Cuando una instalación no esté cubierta por ninguna de las conclusiones relativas 
a las MTD, las condiciones de la autorización se revisarán y, en su caso, adaptarán cuando 
los avances en las mejores técnicas disponibles permitan una reducción significativa de 
las emisiones.

4. En cualquier caso, la autorización ambiental integrada será revisada de oficio 
cuando:


